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ADMINISTRACION PñOVINCIAL
Delegación Provincial del Ministerio 

de Industria

Nota extracto de información N-Í^Uca

Autorización de instalaciones eléc
tricas.

Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Valladolid.

Autorización administrativa de ins
talación eléctrica.

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.°, del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de instala
ción dp línea a 13,8 KV. y tres cen
tros de transformación de 160, 160 y 
125 KVA., cuyas características espe
ciales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Don Alfonso 
Casuso Pinilla.

b) Lugar: Fresno el Viejo y Car
pió.

c) Finalidad: Riegos.
d) Características: Línea a 13,8 

KV., de 7.725 m. de longitud, con 
origen en la de «Electra Popular Va
llisoletana, S. A.», de El Carpio-Fres- 
no-Castrejón, en el término munici
pal de Fresno el Viejo, con apoyos 
de hormigón armado, cruceta de ma
dera, aisladores de vidrio y conduc
tor Al-Ac de 40 UNE.

Tres centros de transformación. 

uno interior de 160 KVA. y otros 
dos de 160 y 125 KVA. intemperie, 
siendo este último fin de línea.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: í.385.450 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el proyecto de 
la instalación en esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria, 
sita en Valladolid, y formularse al 
mismo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Valladolid, 7 de mayo de 1973-—
^aScTprovancaal, Manuel Go ncio o©

z; lez Herreros.
Pogo diferido
PlOS.^ ----- --  

n-

2.126—1.902

I5^I^¡orPTCvírTc:ai del Ministerio 

de industria

Nota extracto de información ftíblica 

Autorización de instalaciones eléc
tricas.

Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Valladolid.

Autorización administrativa de ins
talación eléctrica.

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.°, del Decreto 2617-1966, 
de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de instala

ción de línea a 13)8 KY. y centro d® 
transformación de 30 KVA., cuyas 
características especiales se señalan a 
continuación: .

a) . Peticionario: Dón Ulpiano 
Aguado Fernández.

b) Lugar: Iscar.
c) Finalidad: Servicio energía 

a chalet.
d) Características: Línea a 13,8 

KV., derivada de la de «Electra Po
pular Vallisoletana, S.A .», Iscar-Me 
dina del Campo, en término munici 
pal de Iscar, de 17)7^* ni. de longitud • 
y final en Centro de transformación 
que se proyecta, apoyos de hormi
gón armado y aisladores de vidrio y 
conductor Al-Ac de 27,80 mm 2.

Centro de transformación de 30 
KVA., relación 13.200-220-127 V. .

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 94.700 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el proyecto de 
la instalación en esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria, 
sita en Valladolid, y formularse al 
mismo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Valladolid, 7 de mayo de 1973-— 
El delegado provincial, Manuel Gon
zález Horeros.

128—1.903
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2 l6 de mayo de 1973

ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

A nV>H^ílp^d,e|ig 
JEl alca^dg. Autol re^“ ?''*"‘^'’
Ptos. <¿0

ANUNCIO

Se pone an conocimienito de los opo
sitores a plagias de auxiliares adminis- 
trativos de este léxomo. Ayuntamien
to, cuya convocatoria pública el 
“Boletín 'Oficial” de la iptrovincia, nú
mero 19, de 24 de enero del año ac
tual, que la primera prueba de los 
exámenes, consistente en un test eli
minatorio, tendrá lugar el día 4 de 
junio próximo, a las nueve y media 
de la mañana, en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Valladolid, 
(Prado de la Magdalena, sin número).

de mayo de 1973.— 
n de Santiago y Juá-

2,17 i —1.904

EDICTO

Intentada la notificación a don En
rique García, don Teófilo Cristóbal, 
don Isidoro Luengo, don Basilio Ló
pez y don Manuel de la Torre, arren
datarios de las casas números 2 y 4 de 
la calle San Blas, de la incoación de 
expediente de ruina de dicha casa, 
promovido a ipetición de don Victo
riano Moreno Rodríguez, en represen
tación de don Eugenio Torinos del 
Val y don Francisco Capellán Gómez, 
e ignorándose su actual domicilio, se 
les notifica por el presente edicto a 
fin de que tengan conocimiento de la 
apertura del mismo, pudiendo alegar 
cuanto estimen conveniente a su dere
cho en plazo de quince días hábiles a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, estando el ex
pediente a su disposición durante el 
mismo plazo en la Oficialía Mayor de 
este Ayuntamiento, donde podrán 
examinarlo.

Valladolid, 2 de mayo de 1973.— 
El alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez.

jAnooc^ h . i 2.138—1.905

MIEGECES

'Este Ayuntamiento, en sesión cele
brada por el mismo, acordó solicitar 
de la Caja de 'Crédito de Coop'eiración 
Provinoial, la concesión de un anti
cipo ireimtegrable sin interés de las ca
racterísticas si'guienites :

Importe :
Destino ; 

neamiento.
Plazo de

300.000 pesetas.
Aportación a obras de sa-

amiortización ; 10 años.
Cuantía de cada anualidad^: 30.000 

pesetas.
Garantías ;
La partictipaioión del Ayuntamiento 

que establece el número 4 del artículo 
233 de la Ley de n de junio de 1964, 
sobre reforma del sistema tributairio.

La 'bonifioaoión ioorrespondiente al 
Ayuntamiento por la cuota del im
puesto general sobre el Tráfico de 
Empresas.

La cuota que corresponde al Ayun
tamiento por la contribución territo
rial rústica y la cuota de contribución 
urbana.

Concedido, en principio, dicho an
ticipo, se 'hace público en cumpli
miento y a los efectos que determina 
el apartado c) del artículo 284 del Re
glamento de Haciendas Locales, a fin 
de que., en el plazo dte quince días, 
puedan presentarse las reolamiaciOTes 
que se 'estimen pertinentes contra la 
pretendida operación.

Megeces, 25 de niarzo de i973.-t:E1 
alcalde, Hermilo . Herrero.

•71/0 1.-825 —1.906

MONTEALEGRE

Aprobado por esta Corporación el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1973’ se expone al público, en esta 
Secretaría municipal, por plazo, de 
quince días, a efectos de oír reclama
ciones.

Montealegre, 29 de abril de 1973.— 
El alcalde (ilegible). "

1-993—1-907

; ' MONTEAIÆGRE
Aprobado por esta Corporación mu

nicipal expediente de proyecto de 

presupuesto exitraordinajrio, para aten
der a aportación .a primera instalación 
de red de saneamiento en casco urba
no de esta villa, se expone al público, 
en esta Secretaría municipal, por pla
zo de quince días, a efectos de oír re- 
clamacion'es.

ce 'abril de 1973.—

Pago ddo 1.992—1.908

M UÍTT^ÁLEGRE
Aprobado por este Ayun-tamieaito 

expediente de imposición de contribu
ciones especiales en relación con pri
mera instalación de red de saneamien
to, se expone al público, en esta Se- 
aretaría municipal, ¡por plazo de quin
ce días, a efectos de oír reclamacio
nes.

El álc&tóé^ '(-ilégiblé)'. í

; ^O' ' Í 1-991 —1.909 
h'. Jlo h

' MONTEMAVCiR. te PILILLA
Aprobado por el Ayunitamiento de 

mi presidencia el presupuesto extraor
dinario para construcción campo de 
futbol, 'construcción de aceras en ca
lles y modernizar instalaciones esta
ción elevadora aguas, estará de ma- 
nifiesto al público, en ia Secretaría de 
'0ste Ayunltamientó, por espacio de 
quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este edicto en el “Boletín 
Oficial” dó 'esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e in- 
teriesadOs, podrán formular respœto al 
mismo llas reeilamac iones y observa- 
ciaues que .esitiimen pertinentes, con 
arreglo a lo 'dispuesto en el artículo 
698 del 'texto refundido 'de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio 
de 1955.

Montemayor de Pililla, 5 de m.ayo 
de 1973.—-El alcaide,' Edmundo de 
Pablo.

' Zba' 2.113-1.910

MONTEMAYOR Ce PILILLA
Acondado poir este Ayuntamiento la 

imposición de icontribucion'es especia
les, artículo 451, apartado b) de la 
Ley de Régimen Local, para las obras
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l6 de mayo de 1973 3

de construœiôn de aceras en vaniias 
calles de ilia Ibicailidad, queda etxpues- 
to al ■ ¡público el eixpedieoite, en 'la Se- 
cretajEÍa miuniicijpal, par término de 
quinze dtiias, pama qne, dnramte este 
plazo ide tiempo, pineda ser examinado 
pom los interesados y presentar, dn- 
mante los odio idías siguieates, las re- 
olamiaciones que estimen, opomtimas.

jMonitemiayor- de- Pitilla, 5 de mayo 
de 1^3.—¿Él alcalde, Edmundo de 
Plablo.

MORALES DE CAMPOS
Aprobado por la Corporación mu

nicipal el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1973, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Morales de Campos, 9 de mayo de 
(^WB-cii^lg^f, Mariano Díez.

2.154—1-912

Píos.£^ MuJlENPES

''’*“*S*'^Í»W»«*««»ípuestas al público, en 
la Seemetaría municipal, las cuentas 
municipales, de este Ayunitamiento, 
del presupuesto ordinario y Adminis
tración del Patrimonio de 1972, con 
sus justificantes, a fin de que, en el 
plazo de quince idías hábiles, puedan 
ser examinadas por cualquier habitan
te o persona interesada, pudiendo for
mularse, reparos o defectos contra las 
mismas, en dicho plazo y los ocho 
días siguientes al mismo, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
790 de la Ley de Régimen Local. 

^'■‘^íMiUcientes, 3-de mayo dé 1973.—El 
j. aldaidey ‘Eduárdol Blanco Moral.

/ ' ■ d J 2.070—1.913 

í L no -1—
;DAr>K|ÜDARR A

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espa

cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordan,tes de la Ley 
de Régimen Local.

^Ta Mudarra; 9“ de mayo de 1973- 
El alcalde, Lorenzo Garabito.

; 2.155 — 1.914

NAVA D^ REY
Habiendo sido laprobado potr la 

Coirporaci ón muniic ipal repartim lento 
por imposición de contribuciones es
peciales sobre inmuebles sitos en las 
dalles G. Pisador, Plaza España, Bau
tista, (M. S. Gammona, Onésimo Re
dondo y R. Chico, para atenciones y 
mejora de alumbrado público, queda 
di<cho reparto expuesto al público, pa
ra general conocimiento y reclamacio
nes u observaciones que al efecto pue^ 
den presentaise, durante un plazo de 
quince días.
y Níava del^Rey, 18 de abril de 1973. 
El alcalde, Basilio Sáez Hernández.

, 1.877^-1.915

' ’NAVA pEL REY
En este Ayuntamiento se tramita 

expediente de fallidos por débitos de 
arbitrios miunicipales, corre^ondien- 
tes a los ejercicios 1958 al 1972, y 
ainUlación dé distintivos de vehículos, 
cuyo expediente se halla expuesto al 
público, por quince 'días, en Secreta
ría municipial, para genera,! conoci
miento! y reclamaciones.

Nava dei Rey, 3 ale mayo de 1973. 
El alcaide, Basilio' Sáez ' Hernández.

1^0 _2.039—1.916

PADILLA ÚDE DUERO
Al objeto de que contra los mismos 

puedan fonmulaise reclamaciones, que- 
dian expuestas al público, en la Secre
taría dél Ayuntamiento y por el plazo 
de quince días, los siguientes padro
nes de arbitrios:

Arbitrio sobre urbana, arbitrio so
bre «rústica y gamadeíría, arbitrios so
bre bicicletas, desagüe de canalones, 
tránsito de ganados, rodaje y arrastre.

197! '—61^ *îfeâ&©. Le dislao Valde
Poqo dífc*i<^ozate

I.92I—I.9I7

LA PARRILLA
Rendidas Ias cuentas municipales 

■del presupuesto ordinario, las de Ad
ministración del Patrimonio! y las de 
valores independientes y auxiliares, 
correspondientes al -ejercicio de 1972, 
quedan expuestas aL público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, duran
te cuyo plazo y ocho días más, podrán 
formularse las reclamaciones y ob
servaciones, conforme al artículo 790 
d^»«la-vigente-Ley.jde Régimen Local.
JLá Parrilla^ 9 de imayo de 1973.—‘ 

Ig^lcafde, Alejandío Sanz.

■^WWFCm-^TnE HORNIJA
Por 'don Augusto Vaquero Valles, 

se solitoita licencia municipial para el 
ejercicio de la actividad de moJino de 
piensos, en la calle Isabel la Catótlica, 
número 8, de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artíeul'O 30 del Reglas- 
mentó de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar .afectados de algún- mo
do por la m en|ci'0oada aot ividadi que 
se pretenlde instalar, 'puedan formular 
las observaciones pertinentes, en. el 
plazo de diez días a contar de la in
serción del presente edicto en el “Bo
letín' Oficial” de la provinicia.

Peñaflor de Hornija, 25 de abril de 
1973.-El alcalde, Juad Antonio Cres
po Vara.

' PEÑAFLOR DÉ*5 HORNIJA
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidenciael presupuesto extraor
dinario para aportación a la Exema. 
Diputación Provincial, para abasteci
miento y saneamiento en la localidad 
e instalación de aguas y saneamiento 
en diecisiete viviendas de los propios 
de este Ayuntamiento, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles a partir de la
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4 l6 de mayo de 1973

publicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, duran
te cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados, podrán formular respec
to al mismo las reclamaciones y ob
servaciones que estimen pertinentes 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 698 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955-
,,U^áÚftUaiUÍe J.iú£nija, 5 de mayo de
Wft-enBH p¿ca 14^0 Lian Antonio Cres-
30 Vara. , 
FouM di.euóü 2.082—1.920

P'B0QW*mi DE DUERO
Apnioibado por el Ayuntaimim'to de 

mi presiidettucia el ptnoyeicto de presu- 
poiesito <rxt;naor din ario, pana ibas oihnas 
de abastecismienito de agua y sainea- 
mbeinto, esitará de maniifiesto al póhli- 
00, œ >la Seoretaría del Ayuinitiamdeiii- 
to, por espacio de quinice días hábtiiles 
a coautar de la publieajción en el “Bo
letín .Oficial” de la provincia, dunan- 
te cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados podrán fommudatr respecto 
ad mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estitnen pertinentes, con 
arreglo a lo dispuesto en el airtícuilo 
696 del texto refundido de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio 
de 1955.
" Pesquera de Düero, 5 de mayo de 
(1973•—'í^^ 'alboaide i(ilegilble).

........ PESQUERA ^DE DUERO

El Ayiuntami'ento de mi p'iesiden- 
cia, en sesión plenaria del 4 de mayo 
de 1973, acordó concertar con la Caja 
de Crédito de Cooperac ión Prov inciál, 
la siiguiente operación de crédito :

'Anticipo reintegrable sin interés de 
337-500 pesetas, destánado a la apor
tación del Ayuntamiento paira las 
obras de abastecimiento de agua y 
sianeami'enito de la localidad.

Amortización en. el plazo de quince 
años.

Garantías ; .
La ipartioipación dell Ayuntamiento 

que .establece él .número 4 del artículo 
233 de ¡la Ley de 11 de junio de 1964. 

.La bonificación que corresponda al 

Ayun)tamiento de la cuota del impues
to general soibre Tráfico de Empresas.

Las cuotas que correspondan al 
Ayuntamiento por la contribución te- 
riitarial mústioa, pecuaria y urbana.

Con)forme all .apartado c) del artícu
lo 284 del vigente Reglamento de 
Haoienldas Locales, durante el plazo 
de quince días pueden presentarse las 
teclamaciones procedentes.

'''IV&quera de Duero, 5 de mayo de 
1973-—'El alcalde (ádegáible).

2.115—r.922

COMUNIDAD 
DE VILLA Y TIERRA 

DE PORTILLO
Rendidas las cuenitas del presu

puesto ordinario y administración del 
patrimonio, correspondientes al ejer
cicio de 1972, se encuentran expues
tas al públi'co en la Secretaría de esta 
Com!unidad, por espacio de quince 
días hábiles, para que durante dicho 
período de tiempo y ocho días más, 
puedan foimularse las observaciones 
que estimen pertinentes con las mis
mas, conforme señala el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local.
/Portillo, 10 de mayo de 1973.—.El 
presidente, Mario Acebes.

2.177 — 1.923

PORTILLO
Redactado el plan de ordenación 

urbana del distrito segundo de esta 
villa por el ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Manuel Suá
rez Sinovas, fue aprobado inicialmen
te por la Corporación plenaria en 
sión extraordinaria celebrada en 
de abril de 1957, habiendo sido 
formada al público por el plazo 

se- 
27 
in
de

un mes por anuncio ipublicado en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
número 105 de 10 de mayo de 1957, 
recayendo acuerdo de aprobación pro
visional de la Corporación en 18 de 
junio de 1957, tras lo coral, se some
tió el Plan, con el expediente trami
tado, a la Comisión Provincial de 
Urbanismo a los efectos prevenidos 
en el artículo 32 de la vigente Ley 
del Suelo por escrito de 8 de mayo 
de 1959-

Transcurridos con exceso los plazos 
señalados en el artículo 32-2 de refe
rida Ley del Suelo, la Corporación 
por acuerdo de fecha 28 de mayo de 
i960, consideró aprobado definitiva
mente el plan de ordenación urbana 
del segundo distrito de este Munici
pio, por silencio administrativo, cu
ya circunstancia fue comunicada a la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda por escrito número 
553 de 9 de junio de i960, con certi- 
fiicación literal de los anteriores acuer
dos.

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento por parte 
de las personas y entidades interesa
das, las cuales deberán atemperar sus 
actuaciones urbanísticas a lo dispues
to en dicho Plan.

líWidUb', ip-de-«aayo de 1973.—-El 
a r Life y Tiniis .

d.fer¡do i 2.173 — 1.924 
f Ptoil^^O £
'*****-**Íí26íÍllo
Aproibado por el Ayuntamiento ple

no la modificación de la ordenanza 
fiscal del impuesto sobre circulación 
de vehículos por la vía pública, esta
rá de m.anifiesto al público esta orde- 
denanza y el expediente de su razón, 
por espacio de quince días, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 722 
de la Ley de Régimen Local vigente, 
durante cuyo plazo se podrán formu
lar las reclamaciones y observaciones 
que se estimen pertinentes.

Portillo, io..de,,,mayo de 1973.—El 
alcalde,- Mario Acebos.

j, ; 2.176—1.925

' lÍ^P£etiIlo

Por don Lauro Tranque Fernández, 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de fabrica de 
alfarería en la extramuros de este 
municipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 se 
hace público, para que los que pudie
ran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formularias 
observaciones pertinentes en el plazo
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'de diez días a contar de la inserción 
del presente edicto en el «Boletín Ofi- 

’Cjal» de la provincia.
Portillo, 5 de mayo de 1973.—El 

.alcalde, Mario Acebes.

. :7qo^2 095-1.926

■ - P0^LLO

Por don Martín Delgado Arranz, 
'Se solicita licencia municipal para el 
sejercicio de la actividad de instalación 
de taller mecánico, en la plaza de 
toros, distrito 2.° de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 30 del Re- 

;.glamento de 30 de noviembre de 
1961 se hace público, para que los 

■que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada acti- 
'vidad que se pretende instalar, pue- 
-dan formular las observaciones perti
nentes en el plazo de diez días a con
tar de la inserción del presente edicto 
•en el «Boletín Oficial» de la provin
cia. ,

Portillo, 5 de mayo de 1973.—El 
^alcalde, Mario Acebes.

.094 — 1.92 7

QUINTAíNILíLA DE . TRIGUEROS

Anuncio de concurso
Ouimplidos' los toánnites reglamenta

rios, se aniunicia oonouiiso para el 
JTombram lento de irecaudador, en sus 
¿períodos voluntarios y ejiecutivos, de 
los valones a cobrar por recibo y cer- 
.tificaciones de idlébitos, por gestión 
di recita.'

El tipo de licitación se fija, en el 
icinco por ciento a la baj¡a en con,cepto 
de cobiranxa de las cantidades que se 
ingresen en período voluntario y eje- 

-cutivó.
El contrato durará un año prorroi- 

■gable.
El pliego de condiciones y demás 

antecedentes que interese conocer, es
tará de manifiesto, en la Secretaría del 
-Ayuntamiento, durante los días labo
rables, de diez a doce horas.

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo, que al ifinal se indica, se pre- 
■sentarán, en la Secretaría municipal, 
durante las horas de diez a doce, des- 
xie el siiguiente día ’hábil al de la pu-

1 blioación del 'primer .anuncio hasta el 
1 .anterior al señalado para la celebra

ción del concurso.
La apertura de plicas se verific:ará, 

en la Casa Consistorial, .a las doce ho
ras del día siguiente al en que se cum
plan veinte a contar del inmediato al 
de la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial” de la provincia.
Todos los plazos y ifechas que se ci

tan se 'entenderán referidos a días 
hábiles.

Modelo de proposición
Don..., vecino 'de..., enterado del 

pliego de condiciones por que ha de 
regime 'el concurso para la adjudica
ción del Servicio de Recaudación, en 
sus períod-os voluntarios y ejecutivos, 
por gestión d'irecta del Ayuntamiento 
de Quintanilla de Trigueros, se com- 
prom'ete .a prestar dichos servicios, 
con 'estricta sujeción a las m'enciona- 
das oondician'es, por el... por ciento 
(len letra), de premio 'de cobranza en 
voluntaria y ejecutiva.

(Fecha y firma 'del licitador).
QpWSlrllfej—de -álijigueros, 16 de 

abril 'Íl ^f^j.CMSaí mÍcalde, Eulogio

/ Plot. ¿PO j 1 1.875—1.928

S^STTïWHrTOL ARROYO

Solicitada la devolución de fianza 
por 'don G'onzalo ¡Martín García, veci
no de 'Mojados, adjudicatario del 
.apiroveohamiento de 425 pinos secos 
del monte “Negral”, número 55, de 
Propios y lañ'O forestal 'de 1972-73, se 
hace público 'en cumplimiento .del ar
tículo .88 del Reglamento de Contra- 
taciión, a fin 'de que puedan los inte
resados preS'entar las reclamaciones a 
que haya lugar en el plazo de quince 
días hábiles.

San^jMiguel dófl"'Arroyo, 13 de abril 
'^ ^9^3-—‘Eli alcalde, Fferminio Sas- 
tre. { '\

t 1.808—1.929

SAN MIGUEL DEL ARROYO
Rendida la cuenta general del p.re- 

supuesto extraordinario de las obras 
de mejora del abastecimiento de agua 
ien San Miguel dal Arroyo y construe- 1 
ción de un pozo en Santiago del Arro- \

1 yo, del ejercici'O de 1968, queda ex
puesta al público, en la Seciretaría ded 
Ayuntamiento, œ unión- de sus justi- 
fiioantes y el dictamien de la Comisión 
C'orrespondiienbe, por plazo de quince 
'díias, ^durante cuyo período y los ocho 
días siguientes podrán formúlars'e, por 
escrito, contra las mismas los repiaros 
u observ.acionies a que baya lugar, de 
coniformji'dad con lo lestablecido en el 
artículo 79*^ '^® la Ley de Régimen 
Local.

San' 'Miguel 'del Aroyo, 17 de abril 
1973—®1 alcalde, Herminio Sas

tre.
•^2o 1.835—1'930

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA 
Aprobado po-r el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión celebrada 
por el Pleno de la Corporación el 8 
de mayo de 1973, la imposición de 
contribucrones especiales a las perso- ' 
ñas especialmente beneficiadas por la ' 
ejecución de las obras para completar 
el ab'asteoimiento de agua y el tipo de 
gravamen aplicable, quedan expues
tos al público dichos acuerdos, junto 
con- el expediente de su razón, por el 
término de quince días. Durante dicho 
plazo se admitirán las. reclamaciones 
que los interesados estimen pertinen
tes.

Santibáñez de Valcotba, 9 de mayo 
de 1973.—El alcalde, Gabino López.

.1 36—1.93 I.

TAMARIZ DE CAMPOS
Formado el padrón del arbitrio mu

nicipal so'bre .rústica, correspondiente 
al ejercicio actual de 1973, el mismo 
se halla expuesto ál público, en esta 
Secretaría, por espacio de diez días, a 
efectos de exam'en y reclamaciones.

Tamariz de Campos, 27 de abril de 
1973-—®1 alcalde, Tomás Escudero.

TAMARIZ DE CAMPOS
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1973) estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o per-
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sona interesada podrá presentar con- 1 TORDESILLAS
tra el mismo las reclamaciones que Por don Jesús Fernández Gómez, se 
estimen convenientes ante quien y solicita licencia municipal para el 
como corresponde, con arreglo al ejercicio de la actividad de instala- 
artículo 683 y concordantes de la Ley ción de un tanque de propano para 
dc^l^'^men Local. j usos familiares en la vivienda de su

i^iT^arL^cle' CaH445OS, 26 de abril propiedad, sita en la urbanización
do ie, Tomás Escu

2.071 — 1.933

TÓRDEdíUMOS

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para ampliación 
del abastecimiento de agua y sanea
miento, estará de manifiestoalpúblico 
enla Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días hábiles a partir 
de la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia du
rante cuyo plazo todos los habitantes 
e interesados, podrán formular res
pecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinen
tes con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 696 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955-
/ 'Tordehumos-, 5'' de mayo de 1973- 
híl alcalde, Florencio Collazos.

' 2.102—1.934

--------- -  ..¿r.QKSÿs ILLAS

Aprobado por el .Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto extraor
dinario para ampliación del alcanta
rillado, mejora del alumbrado públi
co, pista polideportiva y adquisicio
nes varias, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
hábiles, a partir de la publicación de 
este edicto en “Boletín Oficial” de es
ta provincia, durante cuyo plazo to
dos los habitantes e interesados po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que es
timen pertinentes con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 698 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955.

Tordesillas, 10 de mayo de 1973.— 
El alcalde, Teodoro Rodríguez López.

2.153 — 1.935 

«El Montico» de este municipio.
Lo que en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961 se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada activi
dad que se pretende instalar, puedan 
formular las observaciones pertinen
tes en el plazo de diez días, a contar 
de la inserción del presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Tordesillas, 19 de abril de 1973.-El 
alcalde, Teodoro Rodríguez López.

1.873—1.93625^
VALDENEBRO DE LOS VALLES

Se exponen al público, en esta Se
cretaría municipal, por plazo de quin
ce días a efectos de oir reclamaciones, 
los siguientes padrones de exacciones 
municipales ;

Arbitrio 
Arbitrio 
Tránsito 

blica.

Año de 1972 
sobré riqueza urbana, 
sobre riqueza rústica, 
de animales por vía pú-

Año de 1973
Arbitrio sobre riqueza urbana.
Arbitrio sobre riqueza rústica.
Valdenebro de los Valles, 8 de ma

yo de 1973.—El alcalde, Claudio Or- 

ÛEtiz. 2.178—1.937

VILLABARUZ DE CAMPOS

Se halla expuesto al público, en 
Secretairía de este Ayuntamiento, 
padrón sobre el arbitrio municipal 

la 
el 
de

fuiilba>na y rústica, por espacio de diez 
dlíias, respect i vamente, del ejercicio 
actual de 1973, duirante cuyo plazo- Seciretaría de este Ayuntainiieinto, pur
pu-eden formularse contra los mismos 
las reclamacionies que estimen proce- 
denties.

Villabaruz de Campos, 28 de abril
de 1973. 
derón.

Æl alcalde, Domitilo Cal-

VILLACID DE CAMPOS

Desconociéndose el paradero del 
mozo Saturnino Alejandro Pérez, hijo 
de Saturnino y de Herminia, el cual 
corresponde tallarse en el presente 
:año, por haber nacido el día 12 de 
mayo de 1952 y no habiéndose pre
sentado, se le requiere por medio del 
presente para que haga su presenta
ción, antes del día 15 de junio próxi
mo, advirtiéndole que, de no hacerlo, 
se procederá a instruir el expediente 
de prófugo.

Villacid de Ceumpo^ 2 de mayo de 
1973.—El alcalde, Alfredo Collantes.

((oO—
2.044—1.939

VILLAFRANCA- DE DUERO

Solicitada la devolución de fianza, 
por el contratista de las obras cons
trucción edificio Ayuntamiento Nueva 
Casa Consistorial, de esta localidad, 
don José Rivas Tejeda, se hace públi
co en cumplimiento del artículo 88 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953, para que, en el plazo de 
quince días, puedan presentar recla
maciones, en la Secretaría de este 
xAyuntamiento, quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudicata
rio por razón del contrato garantizado 
de dichas obras.

VJl^TraÁcá flf DWTO
197 ^c¿fíe, ^^

7 de mayo de 
Rodríguez.
2.135 —i-94O.Pogo diferido

vWMWrST-DE CAMPOS

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia e,l proyecto de presu
puesto extraordiniario, para atender el 
pago de las oibras de abastecimiento 
de agua potable a esta localidad, 
estará de manifiesto al público, en la

espiado de quince días hábiles a par
tir de la pníblicación de este edicto en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habitan
tes e interesados, podrán formular res-

2 QQ-__j g^S 1 P®ctó al mismo las reclamaciones y'

MCD 2022-L5



l6 de mayo de 1973 7

■Oibsierviaicii001'65 que estiimen ¡pertiaienites, 
con anragil'o a lo diisipuiesto en el oir- 
tieiulo 696 del texto «refuiadiido de la 
Ley de Régimen Looal de 24 de 
iunifrde-i'955... .

yililumnrtiel de Gansos, 16 de abidi 
d^ i973..^-zE1 ailoalK^f F. Pérez.

'Z,i^ i 1-858—1.941

ViILLANUEVA DE LOS INFANTES
Foirmtuladas y rendidas las cuentas 

del presupuesto ordinario, las de Ad- 
ministraaión del Patrimonio y las de 
valores .auxiliares e independientes, 
corresp'ondiientes al ejercicio dé 1972, 
quedan expuestas al público, en la 
becretaríia de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince idías hábiles, du
rante los cuales y ocho di,as más, 
podrán presentarse 'reclamaciones y 
reparos, coniforme al artículo 790 de 
la vigente Ley de Régimen Local.

ViHanui^a de los Infantes, 14 de 
ábril de 1973.—¿El alcalde (ilegible).

J DACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita procedimiento judicial su
mario con el número 7 de 1973, a 
Instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Salamanca, re
presentada por el procurador don José 
María Stampa Ferrer, para la efecti
vidad de un préstamo de 184.000 pe
setas de principal, 28.621,78 pesetas 
de intereses vencidos y 70.000 pese
tas para costas y gastos sin perjuicio, 
constituido por don Félix y don Fer
nando Cuadrado Díez, domiciliados 
en esta capital, en escritura de 6 de 
junio de 1963 ante el notario de esta 
ciudad don Carlos Revilla Bravo, en 
el que a instancia de la parte ejecu
tante he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y 
<con veinte días de antelación al seña- 1

I lado para la misma, la finca hipote
cada cuya descripción es como sigue: 

Casa en esta población de Valla
dolid, en la calle José Antonio, antes 
del Poniente, letra C y número 3; que 
linda por el frente, con dicha calle; 
derecha, entrando, con casa número 9 
de la calle del Correo, y accesorio, 
con casa de don Juan Planas. La figu
ra de su planta es la de un cuadri
látero irregular que ocupa una su
perficie de setenta y siete metros 
cuadrados y consta de planta baja, 
piso principal, segundo y tercero, 
con una habitación en cada piso y 
sotabanco con desván. Esta finca 
tiene derecho de luces y aguas plu
viales sobre los patios de las casas 
número 9 de la calle del Correo y la 
del Poniente, letra D, de don Juan 
Antonio Llorente. Inscrita al tomo 
1.032 del archivo y 364 del Ayunta
miento de Valladolid, finca 11.034, 
inscripción 12."^

La subasta se celebrará en este 
Juzgado, el día 3 de julio próximo, a 
las once de la mañana, y se advierte 
a los licitadores:

I .° Que la subasta es reproduc
ción de la primera celebrada en quie
bra y servirá de tipo para la misma 
la cantidad de trescientas treinta y 
siete mil novecientas cincuenta pese- 
fas, que es el estipulado en la escri
tura de constitución de la hipoteca y 
no se admitirá postura inferior.

2 .° Que para tornar parte en ella, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente, en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y que 
el remate puede hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

3 .° Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.^ del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como 'bas
tante la titulación y que las cargas o j 
gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los

1 acepta y queda subrogado en la res- 
I ponsabilidad de los mismos, sin des

tinarse a su extinción el precio del 
remate.

I Dado en Valladolid, a dos de mayo 
de mil novecientos setenta y tres.— 
Jose María Alvarez Terrón.—El secre
tario, hVlipe Moreno Mora.

2.087

VALLADOLID__ «NUMERO 3
El imagistrado don Rubén de Mari- 

no, en. Ia pieza de responsabilidad 
civil dimamamte de sumario número 
61-70, por .apropiación indebida, con- ’ 
tra Roberto Sánichez Calvo, ha lacor- 
idadó' sacar a la venta en pública su
basta, por segunda, vez, término de 
veinte .días y con el 25 por 100 de 
rebaja de la .tasación el bien embarga
do en 'dicho procedimiento y con las 
adivertienlcias y prevenciones que luego 
se dirán':

Un. piso de la planta tercera, tipo 
2.°, letra C, de la casa número 80 de 
la calle de 'Embajadores, de esta ciu
dad, que ocupa .¡una superficie de 54 
metros y 81 cen.tímetros cuadrados. 
Consta de tres habitaciones, comedor, 
'COcina y aseo.

Linda por la derecha, entrando, 
vivienda B y patio de luces; por la 
izquierda, calle Emlbajadores y vi- 
'vienda, y por el fondo, casa número 
82 de dicha calle. Valorado en la can
tidad de ciento treinta y siete mil pe
setas (137.000).

Primera—La subasta tendrá lugar, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de Instrucción número tres de 
Valladolid, el día dieciséis de junio 
próximo, ,a las once horas de su ma
ñana.

Segunda. No se admitirán postu
ras que no cuíbran las .dos terceras 
partes del .avalúo, teniendo en cuenta 
la rebaja hecha por ser segunda su
basta.

Tercera.—.El remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un. tercero.

Cuarta.—Para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad' igual, por lo 
(menos, al diez por ciento efectivo del
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valor de los bienes que sirvan de tipo 
a esta subasta.

Se hace constar que se sacan a su
basta los bienes embargados de oficio, 
y que tanto el título de propiedad co
mo la certificación de cargas se en- 
cueutran unidos a la pieza de respon
sabilidad civil del sumario donde pue
den ser examinados y que las cargas 
anteriores y preferentes quedarán sub
sistentes no destinándose a su extin
ción lo que se obtenga en el remate.

En Valladolid, a nueve de mayo de 
mil novecientos setenta y tres.—Ru- 

■Téft de ¡Vianírp^El secretario, Jesús

Pago d4orido 2.184—1.943 
Plas. ^9^~

""—»*—;f«iifl«4^ municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1 
EDICTO

Don Luis González San José, juez 
municipal del distrito número uno 
de los de Valladolid.

llago saber: Que en este Juzgado 
con el número 256-72, se siguen au
tos de juicio verbal civil, a instancia 
de don Jesús Alvarez Castaño, repre
sentado por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra don Angel 
Antúñez Saldaña, y en los cuales he 
acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de 
cuatro días, en un solo lote, los bie
nes embargados como de la propie
dad del demandado y que después se 
dirán, bajo las condiciones que tam
bién se expresan;

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un armario de poliester; valorado 
en 1.500 pesetas.

Un comodín Secreter; valorado en 
T.OOO pesetas.

Un armario de dormitorio; valora
do en 1.300 pesetas.

Una mesita de noche y comodín; 
valorado en I.300 pesetas.

Total, 5.100 pesetas.

CONDICIONES

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, del 

lO por íOO del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán- admitidos, 
no admitiéndose tampoco posturas 
que na cubran la dos terceras partes 
del avalúo, y que la subasta podrá 
hacerse en calidad de ceder a un ter
cero.

Que los bienes muebles objeto de 
la presente, se hallan depositados en 
poder de la esposa del demandado, 
doña Julia Acero Quirce, con el mis
mo domicilio que éste, calle Anade, 
número 5, bajo L, donde pueden ser 
examinados por los presuntos licita
dores.

Que el acto del remate tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veintiocho de mayo 
actual, y hora de las doce.

Dado en Valladolid, a dos de ma
yo d^^mihnovecientos- setenta y tres. 
Luis|Gónzález San Joséi—El secreta
rio, Miguel Torres del dampo.

p GO^ 12.090—1.944

ÁNUNGiOOFICIALES
Recaudación Municipal del Ayuntamiento 

de Medina de Ríoseco

El recaudador muiniicipal del Ayuntta- 
mieuito, hace saiber:

Que en el expediente administrati
vo de apiemio que se instruye contra 
el deudo-r a dicho Ayuntamiento que 
a continuación se menciona, se ha 
dictado con fecha de hoy la siguiente

Brío videncia.—.Autorizada por la 
Alcaldía la venta en pública subasta 
de bienes inmuebles del deudor al 
Ayuntamiento cuya circunstancia de 
nombre y bienes a continuación se es
pecifican, así como la cuantía de las 
costas y débitos correspondientes, por 
el presente se anuncia que dicha su
basta tendrá lugar en el Juzgado Co
marcal de Medina de Ríoseco, a las 
nueve y media de la mañana del día 
i de junio de 1973.

D'esoripción del deudor y báenes y 
condiciones a obsenvar en la subasta 
de los mismos.

Deudores, herederos de Angel 'Ru
bito Margareto, finca urbana, en estado 

de ruina, sita en la calle Lázaro Alon
so, número 12, de Medina de Ríoseco ; 
linda por la derecha, de su entrada, 
con don Juan Valencia de Rivas ; iz
quierda, con la de Luis Muñoz Falen
cia, y 'por el fondo, con la Ronda de 
Carnicerías. Tasada en- ciento noventa 
y cuatro mil 'pesetas. Tipo de liciiba- 
ción para la subasta, ciento noventa 
y cuatro mil pesetas.

Se advierte a las personas que de
seen licitar en la subasta del inmueble 
anteriormente descrito, que habrán de 
sujetarse a las siguientes condiciones:

i. Todo licitador habrá de consti
tuir, ante la m^esa de la subasta, fian
za, al menos, de un veinte por ciento 
del tipo de aquélla, depósito que se- 
ingresará en firme en Arcas munici
pales, si los 'adjudicatarios no hacen 
efectivo el precio del remate, sin per
juicio de las responsabilidades en que 
puedan incurrir por los mayores per
juicios que sobre el importe de la. 
finca origine la adjudicaci-ón de la 
misma.

2. Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de los bienes 
si se hace el pago de los descubiertos.

3. Que el rematanite deberá enitre- 
gar en el acto de la adjudicación de 
bienies o dentro de los cinco días si
guientes la diferencia entre el depósi
to constituido y el precio de la adju
dicación.

4. For no estar 'inscritas las fincas 
en el Registro de la 'Propiedad, el re
matante deberá promover la inscrip
ción omitida ipor los medios que esta
blece el 'título VI de la Ley Hipote
caria, dentro del plazo de dos meses 
desde que se otorgue la correspondien
te esoriitura de vienta.

5. 'El Ayuntamiento se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación del 
inmueble que no hubiera sido objeto- 
de remate en la subasta, coniforme al 
artículo 144 del Reglamento General 
de Recaudación.

Valladolid, 16 de abril de 1973.— 
El recaudador municipal, Anseilmo de 
la. Iglesia Somavilla.

i-S38'

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL ,
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